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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2020-1063-E-UNC-REC, que aprueba el Convenio Específico de Colaboración a
celebrado entre esta Universidad y el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba,
cuyo objetivo es la implementación de un sistema que prevea el RASTREO, CARGA DE
DATOS y NOTIFICACIÓN de contactos estrechos de personas con diagnóstico
COVID19 confirmado, y las RR-2020-1381-E-UNC-REC, RR-2021-255-E-UNC-REC,
RR-2021-430-E-UNC-REC, RR-2021-613-E-UNC -REC, RR-2021-832-E-UNC-REC, 
RR-2021-1229-E-UNC-REC y RR-2021-1534-E-UNC-REC referidas a las Adendas al
Convenio mencionado;

Que el Dr. Marcos Oliva (orden 212) solicita la prórroga del Convenio de que se trata,
de acuerdo a los términos establecido en la Adenda que se anexa a la presente;

Asimismo, teniendo en cuenta que la implementación del Convenio mencionado,
evidencia la necesidad de poder contar con la posibilidad de designar las personas
necesarias para el desenvolvimiento y dinámica del objeto del mismo y que el
mecanismo debe ser dinámico de tal modo que no obstaculice el desarrollo normal de
las actividades previstas, solicita se delegue en el Secretario de Gestión Institucional
Mgter. Marcelo Adrian Sánchez la designación de las mismas;

Teniendo en cuenta lo actuado y manifestado por la Secretaría de Gestión Institucional
(orden 214);

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Gestión Institucional y,
en consecuencia, aprobar la Adenda, que se anexa a la presente, al Convenio
Específico de Colaboración celebrado entre esta Universidad con el Ministerio de Salud
de la Provincia de Córdoba, por los motivos expuestos precedentemente, y autorizar al



señor Secretario de Gestión Institucional Mgter. Marcelo Adrián SÁNCHEZ a suscribirla
en representación de esta Casa, como así también delegar en el nombrado la
designación de las personas necesarias para el desenvolvimiento y dinámica del objeto
del mencionado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Facultad de Ciencias Económicas a realizar la gestión
administrativa vinculadas al pago de las Becas.

ARTÍCULO 3°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Secretaría de Gestión Institucional.

gc





 


ADDENDA al CONVENIO ESPECÍFICO 


ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD de la PROVINCIA DE CÓRDOBA y 


La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 


 


Entre el MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, en adelante 


“MINISTERIO”, representado por el Sr. Ministro, Dr. Diego Hernán CARDOZO, con 


domicilio en Avda. Vélez Sarsfield N° 2311, y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA, representada por el Secretario de Gestión Institucional Marcelo Adrián 


SÁNCHEZ, conforme delegación surgida de Resolución Rectoral RR-2020-1063-E-


UNC-REC , con domicilio en Av. Haya de la Torre S/N 2° Piso, Pabellón Argentina, 


Ciudad Universitaria, Córdoba, domicilio electrónico: tesorería@gestion.unc.edu.ar, 


acuerdan en celebrar la presente ADDENDA al CONVENIO ESPECÍFICO, la que 


estará sujeta a las siguientes cláusulas: 


 


ANTECEDENTES: 


     Que, en el marco de la Emergencia Pública en materia sanitaria, las 


partes suscribieron un Convenio Específico para llevar a cabo la implementación de 


un sistema de RASTREO, CARGA DE DATOS y NOTIFICACIÓN de contactos 


estrechos de personas con diagnóstico COVID-19 confirmado. 


    Que, según el contexto epidemiológico imperante al momento de la 


suscripción, se aunaron esfuerzos para contar con herramientas que tiendan a la 


identificación del “CONTACTO ESTRECHO” del caso positivo Covid-19, ello como 


estrategia y para ampliación de la capacidad de control de brotes, aislando los 


contactos estrechos de personas positivas Covid -19 y reforzando de esta manera las 


medidas de distanciamiento social. 


    A tal efecto, se pusieron en marcha Centros Operativos, conformados por 


personas seleccionadas por la Universidad, las que cumplen funciones de 


rastreadores o coordinadores a cargo de cada centro, según el caso. Todo ello, en 


articulación con el área de investigación epidemiológica de la Provincia de Córdoba. 


    Asimismo, se previó que, a través de la Facultad de Matemática, Astronomía, 


Física y Computación (FAMAF) se disponga de un software para la gestión interna de 


la carga de datos, el que prevé también la carga en el Sistema operativo utilizado por 







el Área de Epidemiología de la Secretaría de Prevención y Promoción la Salud 


dependiente del Ministerio de Salud: REDMINE. 


    Que desde el MINISTERIO se proveyeron elementos e insumos para la 


efectiva operatividad de las tareas asignadas, como así también elementos de 


protección personal y bioseguridad. 


    Que la implementación del sistema, evidencia la necesidad de poder contar 


con la posibilidad de redistribuir los fondos, ello acorde a los requerimientos que se 


presenten en el trascurso del desenvolvimiento y dinámica del objeto del Convenio, 


como así también toda acción complementaria al mismo. 


    Que, de esta manera, permitió un mejor aprovechamiento del sistema en 


relación a los fondos y las necesidades a cubrir, ya sea fortaleciendo las tareas 


existentes o amplificando las mismas, que encuentren relación con el RASTREO, 


CARGA DE DATOS y NOTIFICACIÓN de contactos estrechos de personas con 


diagnóstico COVID-19 confirmado. 


 Que la incorporación de los equipos de rastreadores de la UNC fue de suma 


importancia para optimizar la estrategia de rastreo, investigación y seguimiento de 


casos en el marco del abordaje provincial de la pandemia por COVID-19.  


 Que en fecha 18 de diciembre de 2020, las partes suscribieron addenda al 


Convenio, por la cual, entre otros elementos, se estableció extender la vigencia del 


mismo, por sesenta días adicionales al plazo originariamente previsto. 


 Que en fecha 17 de febrero de 2021, las partes acordaron extender 


nuevamente el plazo de vigencia. 


 Que en fecha 18 de abril de 2021, se estableció una nueva prórroga del plazo 


de vigencia, por setenta y dos (72) días adicionales, previendo la posibilidad de la 


ampliación de nuevos Centros Operativos, ello a los fines de la redistribución de los 


rubros previstos en los instrumentos precedentes y la citada addenda. 


Así las cosas, ante el aumento de casos en la “segunda ola”, en la cual casi se 


duplicó la cantidad de infectados pasando de un promedio de 2400 a 4500 casos 


diarios, con 36.000 casos activos, es que resultó necesario ampliar la capacidad de 


rastreo, lo cual fue plasmado mediante addenda de fecha 30 de mayo de 2021. 


En fecha 29 de junio de 2021, se acordó una nueva prórroga del plazo de 


vigencia, por sesenta (60) días adicionales, en fecha 28 de agosto de 2021 se 


prorrogó por sesenta (60) días adicionales, extendiéndola hasta el 31 de octubre de 


2021 y finalmente el 29 de octubre de 2021 las partes acordaron una nueva prórroga 







del plazo de vigencia, por ciento veinte (120) días adicionales, extendiéndola hasta el 


28 de febrero de 2022. 


Que en todas las adendas mencionada se previó un nuevo financiamiento por 


parte del Ministerio de Salud. 


Que actualmente la situación descripta en párrafos precedentes continúa 


manifiesta, y ante la irrupción de una nueva ola de contagios, en la cual se incrementó 


alarmantemente la cantidad de infectados pasando a un promedio de 5000 casos 


diarios, con más de 25.000 casos activos en toda la provincia, es que resulta 


necesario ampliar la capacidad de rastreo, conforme a los actuales requerimientos de 


gestión de los procesos de rastreo y seguimiento, función que deberán profundizar 


los denominados “Rastreadores”. 


    Por lo expuesto, LAS PARTES, las partes consideran que se debe ampliar la 


capacidad operativa definida en la addenda de fecha 29 de octubre pasado para 


incidir de manera significativa en la  estrategia de abordaje integral de la pandemia, 


incorporando mayor cantidad de RRHH a los fines de contar con dos centros 


operativos. 


 


CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES ratifican todo lo acordado mediante addenda 


al Convenio Específico suscripta el 29 de octubre de 2021, la que obra protocolizada 


bajo N° 149/21  del Protocolo Interno de la Dirección General Legal y Técnica del 


Ministerio de Salud,  viéndose modificados solo los puntos mencionados en el 


presente instrumento. 


 


SEGUNDA. FINANCIAMIENTO. El MINISTERIO se compromete a realizar la 


transferencia de la suma de Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta y Un Mil 


Seiscientos ($4.451.600), para la continuidad en la implementación del Convenio. 


La transferencia se hará efectiva a la cuenta bancaria al BANCO DE LA NACIÓN 


ARGENTINA, de titularidad de la Universidad Nacional de Córdoba, ya denunciada 


en el Convenio. 


Los fondos deberán ser destinados conforme lo establecido en CLÁUSULA 


SEGUNDA y CUARTA de la addenda de fecha 18 de diciembre de 2020, 


CLÁUSULA CUARTA de addenda de fecha 18 de abril de 2021, y lo acordado en 


el presente instrumento. 


 







CLÁUSULA SEGUNDA y CUARTA -  addenda de fecha 18 de diciembre de 2020 


 


SEGUNDA. En relación a los rubros previstos por CLÁUSULA CUARTA del Convenio y lo establecido en la 


presente addenda, LAS PARTES acuerdan: 


1) Dar continuidad y/o ampliar la capacidad de los rubros ya existentes por Convenio 


2) Incorporar los rubros detallados en CLÁUSULA TERCERA y por los montos allí previstos.  


3) Para los supuestos en que se prevea la incorporación de nuevas personas, las mismas serán 


seleccionadas por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, de la manera prevista en la cláusula 


segunda inciso b) del Convenio y a través de la Facultad que aquella determine, debiendo gestionar la 


cobertura correspondiente. Asimismo, serán distribuidas en Centros Operativos conforme lo determinen 


los COORDINADORES GENERALES. 


4) Para los supuestos en que se prevea la ampliación de rubros ya existentes y/o en caso de que la totalidad 


de los mismos no sean cubiertos, los fondos sin uso, podrán ser reasignados de acuerdo a lo establecido 


en CLAUSULA CUARTA in fine. 


 


CUARTA. LAS PARTESacuerdan que los montos originalmente previstos en CLÁUSULA CUARTA del Convenio, 


como el previsto por CLÁUSULA TERCERA de la presente addenda, podrán ser REASIGNADOS conforme las 


necesidades, desenvolvimiento y dinámica del Sistema de RASTREO, CARGA DE DATOS, NOTIFICACIÓN, 


entendiéndose inclusiva toda acción complementaria necesaria a tales efectos. 


Las reasignaciones de los montos, tanto los correspondientes a la presente addenda como de los saldos del 


Convenio original y los de nuevos rubros a incorporar, deberán ser puestos en consideración por los coordinadores 


generales, mediante nota suscripta por ambos, a los fines del Visto Bueno de las PARTES, por parte del 


MINISTERIO: La Dirección de Promoción de la Salud y Articulación de Programas y por parte de la UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA la Secretaría de Gestión Institucional. 


 


CLÁUSULA CUARTA -  addenda de fecha 18 de abril de 2021 


 


CUARTA. CENTROS OPERATIVOS. Las PARTES acuerdan que de acuerdo a la necesidad imperante en el 


momento y en el marco del objeto del convenio específico y sus addendas, se podrá ampliar la cantidad de Centro 


Operativos, ello a los fines de una redistribución de los rubros comprensivos previstos por el presente instrumento 


y sus antecesores. 


 


Lo acordado en el presente instrumento.  


Se incorporarán al sistema la cantidad de rastreadores, supervisores y 


coordinadores generales detalladas a continuación, a los fines de la formación 


de un nuevo centro operativo, a los fines de su funcionamiento por los meses 


de enero y febrero 2022, ello con la consiguiente previsión de gastos 


administrativos y ejecución de convenio:  







1) RASTREADORES (Sesenta y Cinco): Pesos Tres Millones Cuatrocientos 


Cuarenta y Cinco Mil ($3.445.000), a razón de Pesos Veintiséis Mil Quinientos 


($26.500) por cada rastreador, por mes de tareas realizadas. 


2) SUPERVISORES (Cuatro): Pesos Trescientos Un Mil Seiscientos ($301.600), a 


razón de Pesos Treinta y Siete Mil Setecientos ($37.700) por cada Supervisor, 


por mes de tareas realizadas.   


3) COORDINADORES GENERALES (Uno) Pesos Noventa y Cinco Mil ($95.000), 


a razón de Pesos Cuarenta y Siete Mil Quinientos ($47.500), por mes de tareas 


realizadas. 


4) GASTOS ADMINISTRATIVOS Y EJECUCIÓN DE CONVENIO: Pesos 


Seiscientos Diez Mil  ($610.000)  conforme a las previsiones detalladas en el 


Anexo I que se adjunta, parte integrante de la presente addenda, destinados a 


cubrir gastos de administración y ejecución del convenio incluyendo rubros tales 


como: contratación de servicios, costos derivados del uso de la telefonía, gastos 


en papelería, informática (insumos, repuestos, accesorios, periféricos, etc), 


pagos de adicionales, horas extra, seguridad, mantenimiento, soporte 


informático, limpieza y otros relacionados al normal funcionamiento del  centro 


de rastreo previsto en el convenio. 


 


TERCERA. RENDICIÓN. La rendición de cuentas del monto previsto por CLÁUSULA 


segunda de la presente addenda, deberá ser realizada en el plazo de sesenta (60) 


días de la efectiva transferencia de los mismos. 


Comprometiéndose en todos los casos, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA, a la devolución de los fondos no asignados o reasignados, a través de la 


vía que el MINISTERIO disponga.  


 


Con lo que, previa lectura y ratificación, se da por finalizado el acto, suscribiéndose 


en prueba de conformidad dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 


la ciudad de Córdoba, con fecha 29 de diciembre de 2021. 


 


 


  







 


Anexo I 


GASTOS ADMINISTRATIVOS Y EJECUCIÓN DE CONVENIO 


Seguro para Becarios     $ 70.000 


Medicas 


Contratación de servicios, costos 
derivados del uso de la telefonía, 
gastos en papelería, informática 
(insumos, repuestos, accesorios, 


periféricos etc), pagos de 
adicionales, horas extra, 


seguridad, mantenimiento, soporte 
informatico, limpieza y otros 


relacionados al normal 
funcionamiento del centro de 


rastreo previsto en el convenio. 


  $ 240.000 


FAMAF   $ 100.000 


Costo de llamadas Servicio de telefonia   $ 200.000 


    TOTAL $ 610.000 
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